
Resolución de fecha 11 de abril de 2016, por la que se hace pública la adjudicación de 
las Ayudas correspondientes a la convocatoria "Formación Específica en Centros" ref. 
l. 8 del II Plan Propio de Docencia, convocada por Resolución Rectoral de 3 de marzo 
de 2016.

En aplicación de lo dispuesto en la convocatoria de referencia, reunida la Comisión de 
evaluación y selección, nombrada para resolver la Convocatoria del año 2016 
correspondiente a la Formación Específica de Centros, relativa a la línea de acción 
1.2.1.2 del II Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla, y una vez 
examinadas y valoradas las solicitudes de acciones formativas de los Centros dirigidas a 
su personal docente e investigador, se acuerda aprobar las relacionadas en el 
documento Anexo. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo ante este mismo órgano, en el plazo de 
un mes, en los términos de los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante esta 
jurisdicción en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación, de 
conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de abril de 2016 

EL RECTOR, 

P.D. (Por Resolución 
/\, 

Rectoral 05-04-2016)
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Fdo.: Juan Caj(Ss Benjumea Acevedo 

Vicerrector de Profesorado 






